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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 74/2019: 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
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SUBSECRETARIA GENERÁL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
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En la Ciudad de México, a cinco de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Javier 
Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con el expediente de la acción de 
inconstitucionalidad citada I 	 por 4j¡en se ostenta como Presidente de la 
Comisión Nacional de is'pe7i&s IiunLbnst41\f 

1 V4, 	
, 

Ciudad deCM9xico, a cinco de'... ode domiI diecinueve. 

• IePérÇuien se ostenta cono 

¿.b\ 	mediante el cual 

oIi6it! declaración de 

y 
Preside'itede la Go isk.n .' 
promueve acción 

¡nvaId de.'\ (f Ç(( 

vl. 
tA'rticulo 29de Ley quez,yeguIa  eIProcedim 

id 

n@ikfue ie?7 

Atento a lo anterior, se'ne por presentado al promovente con la 

personalidad que ostenta' y se admite a trámite la acción de inconstitucionalidad 

o Visticj9fy 	 . kçíi 

ea entidadprcpT que?aja ¡it 
- ' JI 	ri y 

ICULO 29.Si lapersona .de.a.. - ci 
Espep al de Asenc,a eralocal,ad4 ó'; 

1' en caso yJe existir inaici ' 
deIiberad sara PvaresÇonab1f. 
conduce - s..reçobr'ra s 
• 
reclamar de es 
derechos y obligad 

Qrfsi, n,jKIi,'prk Lt1 defriñio d u 	 •_., 
ia 

ra 7a n1isión de la 
jei 	tó de San Luis 

ctll Óobiemó de. 
bl 	P II 
e '17e éi/dI1fIia Declaración 

jQ8'pruéi?9#'4'tYe sigue con vida, 
'sJjaí4re su desaparición 

acciones legáles 
el4'Je se hallen y no podrá 

cso, también recobrará los 
'hto de su desaparición." 

aee valer. 
:K JU 
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s oeAÇeQeL 
mil catorce por el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, en el cual se-da a cono1er la 
designación de Luis Raúl González Pérez como Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por parte del léiode 
dicho órgano legislativo, exhibida en la diversa acción de incdnstituclonalidad 10712018, de la que se desprende que el promovene fue 
designado con el carácter con el que comparece yen términos del artículo 15, fracciones 1 y Xl, de la Ley de la Comisión Nacional 
de losDerechos Humanos, que establece lo siguiénte: 
Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacionalténdrá las sigientes facultades y óbligaciones: 
1. Ejercer la representación legal de la ComisiónÑácional1 (...) 
Xl. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de Iéyes de carácter federal, estatal y del Distritó Federal; así como de 
tratados intérnacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y apróbados por el Senado de la República, que vulneren los deréchos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y (...) 

ridad-co)copia Pomj
JPIRA, 	U[J 
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2 

Esto, con fundamento n los artículos 105, fracción, ll IflCISO g2,e 

Constitución Política de los Estados Unidó,s Mxicanós; i, 1 1 párráfo pimero4, 
• . 	 . 	 ,'.• 

relación con el 595,  606, párrafo primero y'6J17, de la Les'. rlamentartade 

fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Cnsciói Política de lbs Estados Urid a 

Mexicanos. 

11 

En otro orden de ideas, como lo solicita, se tienen por desi1ados!aii:torizd . 

y delegados, por señalado domicilio para oir yrcibir notifidaci esenea ckdd 

y por aportadas corno pruebas la&docu mentales que acompafa, así COEflO el 

compacto que, según refiere, contiene la yersiÓrn eIebtrnica del escrito de demand 

Lo anterior, de conformidad con los artíulps 4, prrafo tercro8,' 1 

párrafo segund4,y 3110,  et relación ponel 5 de la Ley, glarpentária de 

2Constjtuclón Política de los gstadps Unidos Mexicanos 	 ., 	 .. 
Art1ciIo105. La Suprema Corte de ,Justicia deN1aiónconocerá,  en los términos que señale la Iereglameritariá, de ids asun os 
siguientes: ( ... ) 	 , 	 1 	 1 
II, De. las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entré Una norma de ¿arácter en ;rál 
y esta Cpnstitiión. 	 . 	 . 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los tréinta días naturales siguiente 	la fecha de pLblicacián d: la 
norma, por: 	 II 	1 

g) La Comisión Nacional de los IDerechos Humanos, en cóbtra de leyes dearácter federal o de las n dadas federtjvs, as1í como u 
tratados ,internacinales celebrados por el EjecUtivo Federal y aprobados: por el Snadó de la Repúb ca, que vulhéreri los derec os 
humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionates  de los qu México sa çte Aimismo ls organis os 
de proteción e los derechos humanos equivalntes en las entida sfederativas en contra de leye'.expedidas por las Leislatur :, 

1 •,,,  

Leyreglamefltaria de las fraciones 1  II del articulo 105 de,la Constitución Política de los Eftos Unidos Mexicanos 
1 Artículo 	La Suprema Crte de Justicia de la Nación conocerá y resolvera ceini base en las dispoiciones del prbsnte Titulo as 

controversias Constituciona'es y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren ls fraccions 1 y  II del artículo 105 de la 
Constitución PC lítica de losstados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expçea se estará alas prpvenciones dl Código Fed ri 
de Prbcedimietitos Civiles. 	 1 

• Artículo 11. El actor, el denardado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de l?s  funcionar os 
que, en términos de las norriasque los rigen,.esén facultados para representarlo siEn lodo caso, se p reumirá que quien compare c 
a juicio goza de la represenÇacin legal y cuenta:con la capacidad1para hacerlo, salvo prueba en contrio. (...) 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se anlicarán en todo anLiello ntie no se enc.tieritre nrevistn en'te Título, e lb 

t ía 

1 

conducente las disposiciones contenidas en el Titulo II 
6  Artículo 60 El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionallad será de treirliál 	jipaturales 94ntados a partir dl día siuie 
a la fecha en que la ley o tratadó internacional impugnado sean publicados en el cprespdndiente mediipficial Si el Ültirro dia dél pl 
fuese: inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. (.... 

Articulo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionálidaddebrá contener: 
1. Los nombres y firmas de lós promoventes; 	: 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y propulgado las  normas generales impugadas; 
III. La norma general cuya i9vaI$dez se reclame y el medio oficial en que se hubiere publicado; 
IV. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, .en su caso, losdetechos hurnan  consagrados en los tratas i5 
internacionales de los que México sea parte que,  se estimen vulnerados; y 	 1 
V. Los cónceptps de invalidez. 	 • 	. 	 . 	 : 	: 
8Attícul0,4.(...) 	

1 	 1 	• 	.1:: 	 I' 	! 
Las partes podrán designar a una o varias persopas para oír notifiaciones imponérse de los autos y fecibir copias de traslado 

Artículo 11. (...) 	• 	 . 	 • 
En las controversias constitucionales no se admitir ninguna forma diversa de rpesntación a1la1pyista en el parro anterior 
embargo por Tedio de ofcib podrar acreditarse1delegados para que hagan prompioçes concuran l,¡ os audencias y n ellÍ.a rind 
pruebas,i formulen alegatos ' promuevan los incidentes y recuro previstos en ta  le.(...), •. 	• 
10  Artulo 31. Las partes pdrán ofrecer todo tipo de pruebas, exbepto1la de1poscorsy aquellsqLe sean dontrris  a dereqho. 
cualqLiier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de p ano aque las pruebas que no gurdn relacin cónl controersi. 
no influyan en la sentencia definitiva. 	• 	 • 	1 

 
 
 
 
 



(1 

Por otraparte,átehto a la solicitud relativa a que se le autor ce 

el uso de medios -electrónicos para la reproducción dé as 

constancias que obren en los a tosdel' presente medio de control constitucional, 

hágase desu conimi , 	1 lieraildo- que lo 

copias simples 	tdd lo 	eficacia-de los derechos 

fo 
d...PJ 	 .,

segunab'1i4, de la Constflcio'n.G 	 '.:- -tacion armónica rint 

¡ J 

• 

-'•') 	
M 

autcrrízados, pta hnñ áalq (dii(lt fotográfico o 

.enido de (kactuaciones y 
IflL 91/ 

'stifá6uonal, exce.to las 

_I U I  	%S U• UI 

r 	 . 

cualquidra que 	 dciI cc 

con 	as  jistntesep la eseñte4 4n o l 

3 	
T~ ao*lafundamentaíde defenaefeGti. y 	qpQsiCi 	publicidad de datos 

personai6así C! b W. 	 iistifican la reserva: de 

inforrnañ, garantd shLlL ii 	 113, yl 6, párr 

p 
- 	 ciTs qu j . - 

IISA fra/ 

((1 

UPU 	
'.. , /

de aqueIlos drhfs y bi4k 	 de.sis delegados y ü4ccc 

)n 

FORMA ASA 
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materia, así como 28011 y 30512 del Código Federal e 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos cliel 

artículo 1 de la citada normativa reglamentaria. PODER JDICLAL DE LA FEDER.ACJÓN 
SUPfEMA CORTE-DE !dSTICIA DE LA NACIÓN 

  

   

u Código Fedó i1erocediJentos ciÇjies 	': 	

loArtículo 280. No1objetados, en su orttnidaU, los-dpcumea 
a las objeciones ne.seIieren fnrmiladn. nn las 41 - 
presentado, dejando,  ejsu'ljiar, b 	if,cad& Cuad s'e t 

o 
orad.porfrpe1i1b que nombre el tribunal. Igualmente pJede 

lloue se le devolverán previo cotejo y autorizción 

abriza'asrel secretario, las indicaciones necesarias para identificar 
ya fue resuelto definitivamente, y, en esteúltimo caso, el sentido 

mentós con que se acredite la personalidad. 
ne el párrafo anterior, se le unirá una hoja en que se termine, poniendo el 

nto ya la hoja. 

- una¡, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. lgualraente 
deben señalar la casa en que ha de hacers. ' • era notificación a la persona o 	ntraw_ 	1 guie.es p omue , o: 1.0 les 
0 M!Wrf s-p'74 	no 	a prU nci 	 Jen etu fc 

 

es C11 	1 E 

 

os 
"l:, 

icil 

F r 	 - bx 0 
Artículo 6 (...) 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus rspe4tIvas 
compfenclas, se regir4g olos.iguieptes rin. ipios y basen:,- 

-r' '' 	 r 	l 	A 	*, ' A ( 	?\ j 
s 

,, 	)lLVoda l\infrmción(en Rossóri d ctialquier tetidaI,lenfidad, rao y or,gnismo eIos Pbdet.es Ejec'ufiv6,JeglsIat o Ju cial, 
¼) 1 	 y-fon'ddspibflcds, así 'domo dé- cuauier.p.&soa ís, mor o'sl1ct 'que 

reciba y ejerza recursos públicos o realice abtos de autoridad en él ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo pod á ser 
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretción 
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberáh documentar todo acto que derive 
del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procedrá la 
declaración de inexistencia de la información. (...) 
14 Artículo 16. (...) 
Toda persona tiene derecho a la protección de tus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a 
manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rl an el 
tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para pr4teger 
los derechos de terceros. 

que no puedan ser copiads.p&el pIrsonalUdel.tibal. n ptód 
pero podrán expedirse. iostadl intere'do, copis.cote': 
el interesado, al presentar los ddcum, ptqjg.e trata,.co 
por- un perito que nombre el tribuna. 	"7 	j j 
En todo caso de devolución de los originais 	harán e ell 
el juicio en que fueron presentados, expresándose si 
de la sentencia. No es aplicable esta disposición a 
Cuando no quepa, en el documento, la relación qu 
selló de la secretaría de manera que abarque al docum 
De la entrega se asentará razón en autos. 
12 Articulo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designaricása 
ubicada en la población en que tenga su s 

;5, 

'

ç ¡Ipretaren en juicio, o;euetto definitivamente el punto re ativo 
'ediren'todÓ tierloo. que1e devuelvan los originales que hubieren 
:te. 	 rfi

crt 
e plos esque 
lv Fs*e,fnier ?a 

y, en general, e otros 'documntos 
ro no haya sido resuelto definitivamnte; 

3 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INC0NSTITUCI0NALDAD 74I2019 

de 	carácter confiJepcial o reservado que no resulten necesara para el ejrcic o d 

una adecuada defensa. 

Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del debéce secrecíao de mal 

uso que pueda dar a la información que rproduzça por la utiIiación de los mdio 

electrónicos autorizados, se procederá de conformidad con kI estableciio en la 

disposiciones aplicables de las leyes General d, Transpacia y Acceso a 

Infórmacion Publica, yFederal de TransparenciayAcces9 atl  IÑformacion Publica, 

por lo que dicho deber se incorporara a la esfera jundica tant 	l solict'ante, conw 

de la o las personas que en su 
i
nombre tengan açceso. a•lainórrnciói contenid 

en este expediepte y sus constancias afectas, a tys de Ips me dios eietrónic4 

cuyo uso se autoriza, aun cuando hubieran sido, aportaaaltpresente  medio ce 

control de constituoionalidad sin indicar su nauralza confId3pial o resvada L9 

anterior, con fundamento en l mencionado artículo 27815  dCodigo Fderal d 

Procedimientos Civiles 

Por :otra parte, con apoyo en el artículo 64, páriafo p1imero16  de ¡al Ley 

reglamentaria del la materia, con copia del escrito de demanda dese !vista"a los 

poderes Legislaivo y Ejecutivo del Estado de San Luis Potosí para que rindan 

suinforme dentro del plazo de quie días hábilés,coñ,tados'partir del siguinte 

al en que surta eectos la notificacion deteste proveído 

En esta lógiba, se requiere a las citaJas autohddes paral que, al preseta 

su informe, señalen domicilio para oír y recibiçnctificacionés en está ciudad, 

apercibidas que, de no hacerlo, las subecue.tes se les hahjporI lista hast 

tanto cumplan con lo indicado.  

Ello, confun amento en lartículo 305 dél Códig6FederaIide Procedimie -itcs 

Ciiles y con apo'o pór analogíá, en la tesis aislada del Tribunal Pleno 1X/2000, de 

15  ArtÍculo 278. Las partes en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo,  a su costcopia certificada de .culqu er 
contancia o documento qu obre en los autos la que les mandara expedir el tribunal sin audiencia pfeia de las demá partes 
16  Ley reglamentaria de la fracciones 1 y II del articulo 105 de la Constitución Politica de los :Estdos Unidos Mexicanos 
Articulo 64 Iniciado el pro9edimiento conforme al articulo 24 si el escrito en que se ejerçita la accón fuere obscuro o irregular l 
ni inistro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para qué hagan1  las aplárapippes que correspondan den ro 
del plazo de cinco días. Uná vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a Jos órganos Ie9itivos que hubiren emitido la 
normay el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días iind h. un informe que contenga las 
razones y fundamentos terdientes a sostener la validez de la norma general 1irn0ugnada o la inrocedencia de:  la acción ie 
inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el ¡nforme previsto en este 
articulo.(...) 

ii 

4 
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o 

rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LS 

PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PÁkA 

°OÍR YRECÍBÍR'ÑÓTIFÍCÁCIONESEN EL LUGAR ENQJE 
S&JPÇtMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAcIÓN 

TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELÁ 

NACIÓN (ApLICACIN:SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305bEL 

CODIGO FEDERAL . DE.  PROCEDIMIENTOS CIVILES,, A LA LEY 

REGLAMENTARIA DE LA MATE 

Ademas, aefe te de integra 

con él 	 Øárráo ric 

ócift

1 
s ldOh:~ 

por corto de 	ien 	alri 

sóIib, énvíen eí rile 1, 

1 	¡s í 	5'í 	r4a imÇ 
LT1 	IIK_ 	 ' 

la Fdación dÓndeQQe ip 
I-1 

- 	 1paçter9ps.e911. 

áriícw1b 5 

no 

é 	pediente, de conformicad 

1jey reglamentaria, se 

de San Luis Potosí, 

ndir el informe 

$ antecedefltes 

¡ario Oficial de 

&cibidas que de 

d&ía fracción Itdel 

privada deNI 

Jurídica del 

sirnpIe del escrita intel 

ley, manifiesten lo que a  

@rq. (Tri.VPleno' en sesión çr' 
cIe. °,e 	sta a la Consejería 

kl"ié'qe~..,i,.*yI4á:Repúblic' a con coja. 

a'blGbráción de la audiencia, d 
- 

prtain csponda. 

Finalmente, de conformidad con el articulo 28721 de¡ Invocado Código Federal, 

hágase' la certificación • 	. 'díás éñ qu transcurre el plazo otorgado a las 

Pr0nER juDcg 
 

DE"A FEJERACflON 
17 Tesis IX/2000,Aislada Pleno Novena Época Semanano Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo Xl correspondiente al ms de 
marzo de dos mil página setecientas noventa y seis numero de reistro 192286 
18 Alculo 68, Hasta antes de dictarse sentencia el niritó i 	

orte 

pdrs2liitáa lapartps o quin jpzgue co egiéit, odos 

C U Pnillo=  qi 	su ubs4in 	rios ra a'qejór 	ci I\
ct 
	1 	) l\ 1

3 	 ej pr h'ceLcunplif sdétéñtiliaóib4sJddn1 plehr, a Iiscreió 1 s sígJe tedibíabrhiio 
1 Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de'salno mínimo general vigente en el Dist ito Federal 
20 PÓr0fic10SGNMFEN/237/2019, de once de marzo 'de dos niildiécinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos d esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación informó el acuerdo el Tribunal Pleno en el que determinó Dar vista en los asuntos reltvos 
a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos expedientes 
además de los juicios sobre cumpilmientó de los cóñveiiósd&cóOrdiñación fiscal, tanto ó la Fiscalía General de la República 
como al Consejero Jurídico del GobiemoFederal." 
21 Artículo 287. En los autos se asentará razón dél día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La consncia, 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la ótificación de la resolución en que se conceda o mande abri( el 
término. Lo mismo se hará en el.caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

5 
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autoridades mericionadas en este proveído. 

11 

Notifíquese. Por lista, por oficio 1 las partes yen sus r$idencpflci, a 

los poderes Legislativo y Ejecutivo, de San Luis Potosí. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitIda dél Lpree te 

acuerdo y del escrito inicial a la Oficina de Correspondecia Común d 1 

Juzgados de Distrito en el Estado de Sañ Lüis pototí, 	eSidenca en s 

Luis Potosi, por conducto del MINTERSCJN, regulado ánolál Acuerdo Geperal 

Plenario 12/2014, a fin de que genere laboletadé turno que tie corresppnda y l 

envíe al órganojurisdiccional en turno, a efecto de que, deIconforridad con lb 

dispuesto en los artículos 15722  de la Ley Orgánica del 	der, Judiial de l 

Federación, 4, prrafo primero" y, 524,  de la ley reglarnentaria de, l meia, .¡,le 

a cabo, Con carácter de urgente, la diligeflçia} çle flotificacn or pfiio 1 a 1 

poderes Legislativo ' Ejecutivo de San Luis Potosi, eh sus residenció  

oficiales, de lo ya indicado, lo anterior, en lar inte'igencia de boe para los eféct s 

de lo previsto enlos artículos 29825 y 29926  del Có1igo Federade ProceJimient 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del' numerá,l Ii de; 1a ctada 1 

reglamentaria, la copia digitalizadade te próveídó, en laq:conste:láevidnc 

criptágráfica de la firma electrón icad& servidor público respóbIe desu'remsi er 

por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 86?2019»en  termin. 

del: artículo 14, p4rrafoprimero27, del,citado91, uerdóQen era[ Plenario  12I2014  p 

22  Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinás dJa Suprema Corte de Justicia o"de¡¡ Consejq del '  
Judicatura Federal se Ilevarn a cabo por el ministro, consejero, secretario, btuarfo o juez de'distrito qre al efecto comisione el órga 
que conozca del asunto que1 las motive.
23   Artículo 4. Las  resoluciones deberán notificarse al díal!siguientei al en que se hubiesen pronunciado inediante publicación en list 
por oficio entregado en el donicUio de las partes, por conducto del actuaçio 

90 
 edinté correo en pieza1 çrtificada con acuse-de eci 

En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por víatelegáficá. [,..]- . 1 
24  Artículo 5. Las partes estrán obligadas a recibir los oficios de notificación que se lbs-)jrijan a Iq . si f1cinas, domicilio  lugaren q e 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará coñst4rel nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio la notificación se tendrá por lealm ente hecha 
25  Articulo 298 Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de 1 !a  residencia del tribunal en,que se siga el juicio deber 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugare qkje deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las dil11 J ,igencias, encor4endará,1  a su vez, al juez 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 	 . 	' 
La Suprema Corte de Justici puede 

enco
mendar'la práctica de toda clase de diligencias a cualquier IiSoridad  judicial de la Repúblic:; 

autorizándola para dictar las resoluciones que sean necearias para la curiiptime,ñtación. 
26  Artículo 299. Los exhorto y despachos se expedirán el siguiente día al en qué causeestado el aáurdo que los prevenga, a men' 5 
de determinación judicial en ?ontrario,  sin que, en ningún caso, el término fijado puedaceder de diez pías. 
27  Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MIÑTERSCJN deberán firmare 
electrónicamente, en la intelienia de que en términos de lo previsto en el artículo ,1 2, inciso g), del AGC 1y201 3, si se trata de acuerdo 
actas o razones emitidas o beneradas con la participación de uno !'o más servidores públicos de la1S,CJN o del respectivo 'órga ó 
jurisdiccional del PJF, sise ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de ébs, bastará que la FIREL q e 
se utilice para su transmisión or el MINTERSCJN, sea la del servidor.público responsable de remitir dich información; en la inteligenc al 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documentodigitalizado es coAia  fiel de su vbrsión impr - 
cual corresponde a su original. (,..) ' 
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lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de ue 

en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la breve' ad 

posible lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Lay 

Potisek, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección 

Trámite de ControversiasCol5

~.A'CU,(,%,)d 

ucionales y de Acciones de Inconstitucional¡ 

de la Subsecretaría 	d 	dei,se Alto Tribunal, que da fe. 

PODE'. J U ru% i. CI DE LA FF*w ERACIO Ñ 
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Esta hoja corresponde al proveído de cinco de agosto de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Instructor Javier 
Laynez Potisek, en la acción de inconstitucionalidad 7412019, promovida por la Comisión Nacional de los Der chos 
Humanos. Conste. 
EHC/EDBG 
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